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un año concreto son muchos los niños y niñas que intentan acceder a la escolarización junto con otros 
hermanos o hermanas, o de menor intensidad cuando son menos, siendo lo cierto que no existe, como 
decimos, una solución normativa que acabe con él de manera definitiva. 

Por ello, resulta complicado explicar a una familia, como nos ocurría en un caso en el que eran cuatro 
hijos los que estaban matriculados en otros tantos centros docentes, que no existe una solución para su 
problema, o que aquella pasaría por escolarizarlos a todos juntos en un centro docente en el que existen 
vacantes para todos ellos pero que se encuentra situado a 8 o 10 kilómetros del domicilio familiar.

1.4.2.3 Instalaciones escolares
En el Informe Anual de 2015 comenzábamos nuestra exposición manifestando la incapacidad de esta 
Institución para introducir materias novedosas en este asunto -ya que la mayoría de las quejas que 
recibíamos ponían de manifiesto la misma incapacidad de la Administración autonómica educativa para 
resolver las carencias, deficiencias y falta de conservación y mantenimiento en los numerosos edificios e 
instalaciones docentes andaluces-. Durante el curso del año 2016 hemos tratado una cuestión que ha 
sido la que mayor número de quejas ha provocado. Nos referimos al grave problema del elevado número 
de centros docentes que existen en Andalucía en los que muchas de sus infraestructuras e instalaciones 
contienen un material altamente tóxico y peligroso, el asbesto, o mejor conocido como amianto.

La voz de alarma llegaba de las noticias que en los primeros días del mes de junio comenzaron a aparecer 
en la prensa local de Cádiz haciendo referencia a la presencia de partículas de amianto en un suelo cercano 
a un aula de un colegio de Puerto Real, aula que había sido precintada.

Según se señalaba, todos los techos del edificio, de más de 50 años de antigüedad, contenían este material, 
de modo que los padres y madres exigían su sustitución de manera urgente, lo que, según la Delegación 
Territorial de Educación de Cádiz, no resulta posible. Por ese motivo, habían decidido no llevar a sus hijos 
e hijas al centro docente hasta la finalización del curso, amenazando, además, con no matricularlos para 
el curso 2016-2017 si no se procedía a la sustitución, lo que significaría, de cumplirse la amenaza, reubicar 
a 400 alumnos en el resto de centros docentes de la localidad.

La presencia de este material, añadían las noticias, no sólo se había detectado en el CEIP de Puerto Real, 
sino también en otros cuatro centros docentes de la provincia, localizados, en concreto, dos en Rota, y 
otros dos en Jerez de la Frontera.

Considerándose que se pudiera estar conculcando el derecho fundamental establecidos en los artículos 15 y 
27 de la Constitución (derecho a la integridad física y derecho a la educación, respectivamente), consideramos 
justificado iniciar, de oficio, un expediente para poder conocer la situación en la que se encontraban los 
centros educativos en cuestión, principalmente, en relación al CEIP de Puerto Real, y las medidas que, de 
forma urgente, se fueran a adoptar al objeto de solucionar el problema señalado. Además, interesamos 
que nos informaran de si se habían llevado a cabo las actuaciones necesarias para determinar qué otros 
centros docentes de la provincia podían contener amianto en sus instalaciones.

Fueron hasta 116 quejas individuales las que recibimos de otras tantas familias afectadas, requiriendo a 
esta Institución a que colaborara en la búsqueda de soluciones inmediatas.

Con enorme satisfacción recibimos la noticia del Acuerdo de 5 de julio de 2016, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprobaba la planificación de la retirada progresiva del amianto en las infraestructuras públicas 
educativas de toda Andalucía.

Así mismo, en los primeros días del mes de noviembre de 2016, tuvimos conocimiento, a través de la 
información facilitada por la Delegación Territorial de Cádiz, que durante el verano, y con la colaboración 
del Ayuntamiento de Puerto Real, se habían ido retirando las estructuras controvertidas, así como que ya se 
había licitado la redacción del proyecto de reforma integral del centro escolar afectado. (queja 16/3000).
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Es evidente que esta medida supondrá un importante esfuerzo económico para la Administración educativa 
andaluza, aplaudiendo, además, que se hayan priorizado los edificios docentes, lo que adelantará en seis 
años el límite temporal que se había marcado la Unión Europea para eliminar todo el amianto existente 
en los edificios públicos.

Por otro lado, no queremos dejar de comentar las Recomendaciones, en idénticos términos dirigidas a la 
Delegación Territorial de Educación de Málaga y al Ayuntamiento de Marbella en relación al lamentable 
estado en el que se encuentra un centro docente de San Pedro de Alcántara.

Padres y madres nos exponían su preocupación por el grave deterioro que sufren muchas de sus 
instalaciones, expresando, además, su desesperación y desesperanza porque tras años de reivindicaciones, 
y a excepción de algunas intervenciones puntuales e imprescindibles, tan solo habían recibido promesas 
incumplidas.

Nos enviaron, además, un informe elaborado por arquitecto habilitado para ello y con el correspondiente 
visado estatutario del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga del que, según nos informan los interesados, 
la Delegación Territorial tiene pleno conocimiento al habérsele remitido por ellos mismos.

Sin embargo, la tibieza e inconcreción de las respuestas obtenidas de ambos organismo públicos, nos 
obligó a formular la Recomendación de que por parte de ambos -organismo autonómico y ayuntamiento- 
promuevan cuantos contactos sean necesarios para, sobre la base del informe técnico relativo al estado de 
conservación del centro docente, se planifiquen las intervenciones necesarias y se establezca un calendario 
de actuaciones para que puedan verse realizadas las obras de infraestructuras necesarias y subsanadas 
las deficiencias existentes.

Por ahora no hemos obtenido respuesta, aunque sinceramente esperamos que sea aceptada sin reparo 
alguno. (queja 16/0553)

1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
Una enseñanza de calidad e igualdad de oportunidades exige que la escuela se desenvuelva en un entorno 
libre de violencia, donde el alumnado pueda desarrollar plenamente su personalidad y sus capacidades. 
Entre los objetivos que debe conseguir nuestro Sistema educativo se encuentra la educación para la 
prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social del alumno.

Estos loables principios resultan incompatibles con las situaciones de acoso que se producen en los centros 
escolares. Y es que la escuela junto con la familia forman los dos principales escenarios donde niños y niñas 
han de gozar de mayor protección frente a actos violentos, incluidos dentro de estos últimos aquellos que 
se producen entre iguales. Un tipo de violencia que compromete no sólo los derechos de las víctimas, sino 
también los de todos aquellos que intervienen en el conflicto, y cuyas consecuencias negativas pueden 
prolongarse en el tiempo, extendiéndose incluso a la vida adulta.

La violencia en las escuelas, y más concretamente el maltrato entre iguales o acoso escolar, ha venido 
siendo objeto de debate en los últimos tiempos, sobre todo tras algunos hechos de especial gravedad 
difundidos por los medios de comunicación social, y con una amplia repercusión mediática, que han 
propiciado la existencia en la ciudadanía de un clima de temor y preocupación sobre lo que puede estar 
ocurriendo en los centros escolares.

Una Institución como la nuestra, que tiene como misión la defensa de los menores de edad, no ha sido 
ajena a los distintos avatares y problemas que ha presentado y presenta el acoso escolar en los centros 
docentes de Andalucía. Fue la Defensoría una de las primeras instancias, allá por finales de la década de 
los años 90, que comenzó a dar la voz de alarma sobre la necesidad de abordar el maltrato entre iguales 
de una forma seria y rigurosa. 
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